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ACUERDO N° 06/2021
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: I-is alribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado, la Ley V ()2/> del
Órgano Judicial, la Ix:y N° í)2f) y la necesidad de aprobar evaluación periódica al personal de
apoyo judicial {Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencias) y equipo profesional
interdisciplinario (Trabajadoras Sociales, Psicólogos y Auditores de Salas y Juzgados) a nivel
nacional, lo dispuesto, lodo cnanto convino y se tuvo presente y;

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado, señala: "A7
Consejo de la Magistratura es la instancia resj)onsable del régimen disciplinario de la jurisdicción
onliiíiU'in, agroainhicnlal y de las jurisdicciones especializadas; del control y fiscalización de su
manejo administrativo y Hilandero; y de la formulación de políticas de su gestión", disposición
constitucional concordante con el arl. 161 de la I A* y \ 02/5 del Órgano Judicial, además con
facultades en materia de recursos humanos, conforme el arl. 183.IV de la misma norma legal.

Que, el arl. 178.1 de la Constitución Política del Estado preceptúa: " I ¿i potestad de impartir
justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en ¡os principios de independencia, imparcialidad,
seguridad jurídica, publicidad, }>rohidad, celeridad, fatuidad, pluralismo jurídico, interculluralidad,
equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los derechos"

Que, el art. 83 de la Ix*y N° 02.5 del Órgano Judicial, en cuanto concierne a las servidoras y
servidores de apoyo judicial, señala: "Son servidoras y servidores de apoyo judicial: 1. I;t
Conciliadora o Conciliador. 2. 1.a Secretaria o Secretario. 3. l¿i o el Auxiliar, y 4. I^i o el Oficial de
Diligencias".

Que, el arl. !)2 de la Ley N° 02/í del Órgano Judicial, establece que las secretarias y los
secretarios durarán en sus funciones (ios (2) años, pudiendo ser renovado solo por otro periodo
similar, previas las evaluaciones de desempeño realizadas por el Consejo de la Magistratura,

Que, el arl. 100 de la Ley N° ()2/> del Órgano Judicial, establece que las y los auxiliares
durarán en sus funciones doce (12) meses, pudiendo ser renovados por otro periodo similar,
previas las evaluaciones de desempeño realizadas por el Consejo de la Magistratura,

Que, el art. 104 de la Ix-y N° 02/í del Órgano Judicial, establece que las y los oficiales de
diligencias, durarán en sus funciones doce (12) meses, pudiendo ser renovados por otro periodo
similar, previas las evaluaciones de desempeño realizadas por el Consejo de la Magistratura.

Que, el arl. 114.11 de la Ley N° 02.'» del Órgano Judicial, establece que el equipo
profesional interdisciplinario, serán designados por el Tribunal Supremo de Justicia o Tribunal
Departamental de Justicia, en su caso, en coordinación con el Consejo de la Magistratura y
ejercerán sus funciones por dos (2) años, pudiendo ser designados por otro periodo similar, previas
las evaluaciones realizadas por el Consejo de la Magistratura.

CONSIDERANDO: Que, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura mediante Acuerdo
V /Í8/2018 de 16 de mar/o, aprobó el "Reglamento y Manual de Evaluación de las Servidoras y
los Servidores de Apoyo Judicial", que tiene por objelo: Regular el procedimiento y evaluación al
desempeño de las servidoras y los servidores de apoyo judicial.

Que, el Informe U.N.EJ./N" />f>/2020 de la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, establece que la evaluación periódica al personal de apoyo judicial
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(Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencias) y equipo profesional interdisciplinario
(Trabajadoras Sociales, Psicólogos y Auditores de Salas y Juzgados) a nivel nacional, lian cumplido
con lodas las formalidades legales y técnicas requeridas para este dedo, adjuntando las
calificaciones finales ordenadas por cargo y ñola alean/ando a 6'0 punios concordante con el arl.
31.11 del Manual Específico de Evaluación y Permanencia de Servidoras y Servidores de Apoyo
Judicial.

Que, en fecha 12 de enero de 2021, el Pleno del Consejo de la Magistratura determina la
aprobación del proceso de evaluación al personal de apoyo judicial y elaboración del Acuerdo
respectivo y posterior envío a las Representaciones Distritales y Tribunales Departamentales de
Justicia.

POR TANTO: U Sala Plena del Consejo de la Magistratura en conformidad al arl. 182.3
de la Ix*y N° 02.') del Órgano Judicial modificado por el arl. 2 de la Ley N° 929 y en uso de sus
específicas atribuciones.

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el IXFORMK l'.N.KJ./CM N° -líi/2020 de 21 de diciembre de 2020,
de "Evaluación periódica al personal de apoyo judicial (Secretarios, Auxiliares, Oficiales de
Diligencias) y equipo profesional interdisciplinario (Trabajadoras Sociales, Psicólogos y Auditores
de Salas y Juzgados) a nivel nacional", siendo que el mismo es parte indisoluble del présenle
Acuerdo, con sus nueve (9) Anexos, correspondientes a los nueve (9) Distritos Judiciales donde se
procedió a la evaluación.

Segundo. - Remítase el presente Acuerdo a los Tribunales Departamentales de Justicia de
los nueve (9) Distritos Judiciales y Representaciones Disidíales del Consejo de la Magistratura,
adjuntando el Anexo correspondiente de cada Distrito Judicial.

Tercero. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de
la Magistratura, el cumplimiento del présenle Acuerdo.

Ks acordado en la ciudad de Sucre, a los doce días del mes de enero del año dos mil
veintiún.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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